
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

ACUERDO de la Junta Directiva mediante el cual se modifica la integración y funcionamiento del Comité de
Ajustes Constructivos del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado.

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.-
Secretaría de la Junta Directiva.- SJD.-0539/2002.

Lic. Benjamín González Roaro
Director General del Instituto
Presente.

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse en asuntos generales lo relativo a la
modificación de la integración y funcionamiento del Comité de Ajustes Constructivos del FOVISSSTE, se tomó
el siguiente:

Acuerdo 48.1275.2002.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 157 fracciones X, XV, inciso
g), y XVI de la Ley del ISSSTE, 58 fracción X, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, autoriza
modificar la integración y funcionamiento del Comité de Ajustes Constructivos del Fondo de la Vivienda del
Instituto.

Para tal efecto, se reforman los artículos Primero y Segundo, del acuerdo 9.1245.98, y Tercero, fracciones
II y III del acuerdo 13.1222.96, por los que se estableció la integración y funcionamiento del citado comité,
para quedar como sigue:

Artículo Primero.- El Comité de Ajustes Constructivos del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, estará
integrado de la siguiente forma:

Presidente: El Vocal Ejecutivo de la Comisión Ejecutiva del Fondo de la
Vivienda del ISSSTE.

Secretario Ejecutivo: El Jefe de Servicios de Programas de Apoyo a Acreditados del
Fondo de la Vivienda del ISSSTE.

Vocales: Tres Representantes de la Federación de Sindicatos de
Trabajadores al Servicio del Estado.
El Coordinador General de Desarrollo Delegacional del ISSSTE.
El Subdirector de Finanzas del Fondo de la Vivienda del ISSSTE.
El Subdirector de Crédito del Fondo de la Vivienda del ISSSTE.
El Subdirector de Asuntos Jurídicos del Fondo de la Vivienda del
ISSSTE.
El Subdirector de Supervisión Foránea del Fondo de la Vivienda
del ISSSTE.
El Subdirector de Programas de Atención a Acreditados
y Enlace Institucional del Fondo de la Vivienda del ISSSTE.

Invitados Permanentes: Un Representante de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo
Administrativo.
El Secretario Técnico de la Comisión de Vigilancia del ISSSTE.
El Subdirector General Jurídico del ISSSTE.
El Titular del Organo Interno de Control del Fondo de la Vivienda
del ISSSTE.
Un Representante de la Dirección General de Programación
y Presupuesto de la S.H.C.P.

Los miembros del Comité podrán nombrar a sus respectivos suplentes, los cuales deberán tener el nivel
jerárquico inmediato inferior al del titular, debidamente acreditados.



El Presidente del Comité será suplido, en sus ausencias temporales, por el Subdirector de Programas de
Atención a Acreditados y Enlace Institucional del Fondo de la Vivienda del ISSSTE.

El Presidente y los Vocales tendrán derecho a voz y voto, el Secretario Ejecutivo y los Invitados
Permanentes, tendrán derecho a voz pero no a voto. Los acuerdos se aprobarán por mayoría de votos de los
Vocales presentes, y en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Artículo Segundo.- El Comité sesionará en forma ordinaria por lo menos una vez al mes, y podrá efectuar
sesiones extraordinarias en cualquier tiempo.

Las sesiones serán válidas con la asistencia del Presidente del Comité o su suplente y de por lo menos
cuatro Vocales, debiendo ser mayoría la Representación Institucional.

Artículo Tercero.- El Comité tendrá las siguientes funciones:
I.- ...
    ...
II.- Solicitar a la Subdirección de Programas de Atención a Acreditados y Enlace Institucional del Fondo de

la Vivienda del ISSSTE, emita el dictamen, que precise las razones técnicas para determinar la causa
y grado de riesgo de los vicios de construcción que justifiquen la realización de los ajustes constructivos,
previa opinión de la Subdirección de Supervisión Foránea.

III.- Solicitar a la Subdirección de Asuntos Jurídicos del Fondo de la Vivienda del ISSSTE, el dictamen que
precise el fundamento legal y, en su caso, la procedencia jurídica de que el Fondo de la Vivienda realice los
Ajustes Constructivos.

IV a VI.- ...
TRANSITORIO

UNICO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.”

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes.
Atentamente
México, D.F., a 20 de junio de 2002.- El Secretario, Roberto Figueroa Martínez.- Rúbrica.

(R.- 167861)


